
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
 

Radicado:  545183184001-2017-00142-00 
Demandante:  DEFENSORA DE FAMILIA 
Demandado:  LUIS EDUARDO ARTEAGA RAMON 
Proceso:   EJECUTIVO ALIMENTOS 
 

 

 

Por auto del 6 de julio de 2018 se libró mandamiento de pago a cargo del señor 

LUIS EDUARDO ARTEAGA RAMÓN en favor de la demandante, por la suma de 

UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE, los intereses 

legales al 6% con que han de liquidarse las cuotas adeudadas y las cuotas que 

en lo sucesivo se causen, notificado el demandado se dispuso mediante 

providencia del 17 de noviembre de 2017, seguir adelante la ejecución, por la 

suma demandada. 

 

El 10 de julio de 2018 la interesada presentó liquidación del crédito. Mediante 

providencia del 19 de julio de 2018, se requirió a la parte actora para que ajustara 

la liquidación presentada y reiterar al pagador de la empresa Coca Cola para que 

informara los motivos del desobedecimiento a la orden de embargo, indicando 

estos últimos que el ejecutado no tenía ningún vínculo con esa entidad, 

información que se puso en conocimiento de la parte actora mediante proveido 

del 16 de agosto de 2018, sin más actuaciones de parte. 

 

El Art. 317 del C.G.P. que regla el desistimiento tácito dispone: 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 

no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 



necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El inciso b) del anterior numeral dispone: 

 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años. 

 

En el caso que nos ocupa tenemos, la actora presentó la liquidación del crédito el 

10 de julio de 2018, fecha desde la cual el proceso ha estado en secretaría sin 

ninguna actuación de parte, circunstancia por la cual, de conformidad a la norma 

transcrita, habiendo transcurrido más de dos años sin que la parte actora hubiese 

realizado ninguna actuación, se declarará el desistimiento tácito de la acción, el 

levantamiento de la medida cautelar decretada y el archivo de lo actuado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar el desistimiento tácito de la presente acción, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada 

 

TERCERO: Ordenar el Archivo de lo actuado.  

 
 
 

NOTIFIQUESE 

La jueza, 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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